Informe ante el Comité  de la Convención Contra la Tortura y otros Tratos y Penas Crueles Inhumanos o Degradantes presentado por el  Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
I. Marco legal de actuación del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH)
El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos es una Institución Constitucional y Nacional, creada por el Decreto No 2-95 del Congreso Nacional, mediante reforma del artículo 59 de la Constitución de la República, para garantizar la vigencia de  los derechos y libertades reconocidos en la Constitución de la República, los Tratados y Convenios Internacionales Ratificados por Honduras.

Pueden presentar quejas al Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 1) Las personas que aleguen haber sido víctimas de torturas, y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, quién puede incoar de oficio o a petición de parte, cualquier investigación conducente al esclarecimiento de hechos sobre violaciones a los derechos humanos en su más amplio concepto. 2) Las personas naturales que se sientan afectadas por actos administrativos arbitrarios, violaciones a los derechos humanos u otros actos ilegales. Las quejas pueden ser presentadas por escrito o en forma verbal y por cualquier medio  de comunicación. 
No es impedimento para presentar una queja o denuncia ante el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la nacionalidad, edad, sexo, residencia o estar interno en un centro penitenciario o de reclusión. El internamiento en establecimientos psiquiátrico tampoco restringe el derecho de presentar queja ante el Comisionado Nacional de Derechos Humanos. En este último caso lo hacen sus familiares o responsables de su internamiento, o cualquier otra persona que tenga interés.
 La recepción de las denuncias se hace en tres formas: a) En forma personal y directa en las oficinas regionales y departamentales del CONADEH; b) A través del sistema itinerante que consiste en la instalación de unidades móviles en los diferentes municipios donde no hay presencia permanente; c) Mediante el Sistema de Reacción Inmediata (Respuesta Rápida) para la atención de denuncias sobre violaciones a los derechos humanos, que consiste en un servicio de atención telefónica continua, las 24 horas todos los días del año, que se opera con sólo llamar en forma gratuita desde cualquier parte del país al teléfono No. 800-220-0007, y para llamadas de un teléfono celular, se encuentra habilitada la línea No. (504) 220-76-48. Este programa tiene su sede en  la oficina central del CONADEH (Tegucigalpa), y es atendido por personal especializado.
Al admitirse  la queja  se realiza la oportuna investigación sumaria e informal, para el esclarecimiento de los supuestos de la misma. En todo caso se da cuenta de su contenido al organismo o a la dependencia denunciada para que dentro del plazo de diez días hábiles, informe sobre los hechos. El denunciado debe contestar por escrito con la aportación de los documentos y testimonios que considere oportunos para desvirtuar los cargos que se le imputan, dentro de un plazo no mayor de diez días hábiles. El Comisionado basado en el resultado de las investigaciones siempre procura la restitución del derecho violentado, pero, también puede formular a las autoridades y funcionarios públicos, las recomendaciones y sugerencias para la adopción de nuevas medidas. Las autoridades y funcionarios tendrán la obligación de contestar por escrito dentro del término de un mes calendario.

Si como resultado de la investigación se constata la existencia de una conducta o hechos presumiblemente delictivos, como el caso del delito de tortura se pone de inmediato en conocimiento del Fiscal General de la República quien debe informar periódicamente a la institución o cuando este lo solicite, del estado en que se hallen las actuaciones iniciadas a su instancia.

La institución no es competente para modificar o anular los actos y resoluciones de la Administración, pero puede sugerir se modifiquen los criterios que lo generaron. Tampoco puede modificar las sentencias judiciales, pero velará por el libre acceso de las personas ante los órganos jurisdiccionales y para que éstos actúen con la debida diligencia y celeridad procesal.

II.-  Labores Ejecutadas por el CONADEH para prevenir y sancionar actos de tortura

Actividades de Promoción y Educación

El CONADEH tiene como una de sus atribuciones elaborar y desarrollar programas de prevención y difusión en materia de derechos humanos en los ámbitos político, jurídico, económico, educativo y cultural. En ese sentido, ha implementado campañas de promoción y educación a los policías, a los reclusos y a las autoridades de los centros penitenciarios en las temáticas de la Ley de Rehabilitación del Delincuente, la labor del CONADEH, derechos humanos; y sobre el VIH/SIDA y los derechos humanos que les asisten de acuerdo con la Ley Especial de VIH/SIDA y su Reglamento.

Inspecciones periódicas a los centros de detención policial, centros de internamiento de la niñez infractora  y centros penitenciarios.

De acuerdo a su Ley Orgánica en el artículo 7, en el cumplimiento de sus funciones el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos tiene libre acceso a todas las dependencias civiles y militares y centros de detención, reclusión o internamiento sin que pueda oponérsele objeción alguna. Esta función es realizada por cada una de las dieciséis (16) delegaciones que la institución tiene diseminadas en todo el país, de tal forma que se inspeccionan los veinticuatro (24) centros penitenciarios y los centros de detención policial y los centros de internamiento de la niñez infractora 

En el cumplimiento de sus funciones constitucionales y a fin de unificar la información sobre las condiciones de estos centros, en el país desde  el año 2003, se elaboró un “formato de inspección”, el que debe ser utilizado por cada delegación al realizar las inspecciones a los centros, las cuales se efectúan por lo menos dos veces al mes,  revisando las condiciones físicas, salubridad e higiene, educación, condiciones de gobierno, celdas de castigo, así como la calidad de la alimentación, la prestación de los servicios médicos y el goce de los derechos sexuales. De cada anomalía encontrada, se levanta de oficio una queja y se gestiona ante las autoridades competentes hasta lograr la restitución de los derechos violentados, dándole en cada caso  seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones.

Instalación de Buzones para recolectar quejas en los centros penitenciarios.
Para garantizar a los reclusos el derecho de petición, además de las inspecciones que se realizan periódicamente, se han instalado en la mayoría de los centros penitenciarios, buzones para la recepción de quejas, en los cuales los privados de libertad pueden interponer sus denuncias, mediante una nota escrita expresando así su caso y cual es su petición. Cada semana son revisados los buzones, dándoles atención inmediata a las solicitudes, e informándoles del avance de su caso hasta su resolución definitiva.

Atención de quejas por torturas.
Del total de quejas recibidas por el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, durante el período comprendido del año 2003 al 2008, el 12.77% corresponden a denuncias por tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradante, de los cuales el 68% de las víctimas son hombres y el 32% son mujeres.

Los denunciados como autores fueron: Secretaria de Estado en el Despacho de Seguridad: el 60%, corresponde a la Policia Nacional Preventiva, el 20% a la Dirección Nacional de Investigación Criminal (DNIC), 9% Centros Penales, 6% Secretaria de Educación, Centros Educativos, 3% Secretaria de Trabajo y Seguridad Social y el 2% Secretaria de Salud.

III.- Marco Jurídico General para la Prohibición y Eliminación de la Tortura y otros Tratos y Penas Crueles Inhumanos o Degradantes.

Normas   Internacionales:  En el ámbito de la Organización de Naciones Unidas, Honduras es parte de los siguientes instrumentos internacionales, que prohíben la tortura; La Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, inhumanos o Degradantes y de su Protocolo Facultativo; El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos;  La Convención sobre los Derechos del Niño y sus dos Protocolos Facultativos; La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW); La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial; El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.   

Normas Regionales: En el Sistema Regional Americano somos Estado suscriptor de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Convención Interamericana para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém Do Para). Asimismo, Honduras aceptó la competencia, mediante declaración expresa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, para someterse a denuncias de tipo individual por violación de los Derechos contenidos en la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos.

Normas Constitucionales y Legales. La Constitución de la República, dispone normas que prohíben la tortura como el artículo 68 que manda: “Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. Nadie debe ser sometido a torturas, ni penas ni tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”. Esta disposición es desarrollada por el artículo 2-B del Código Penal, el cual prescribe que toda persona a quien se atribuya un delito o falta tiene derecho a ser tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. No podrán, en consecuencia, imponerse penas o medidas de seguridad que impliquen tratos inhumanos o degradantes. 

Mediante Decreto Legislativo número 191-96 del 31 de octubre de 1996, se adicionó el artículo 209-A al Código Penal,  el cual tipifica el delito de tortura, cuyo texto dice: Comete el delito de tortura el empleado o funcionario público, incluidos los de instituciones penitenciarias o de centros de protección de menores que, abusando de su cargo y con el fin de obtener una confesión o información de cualquier persona o castigarla por cualquier hecho que haya cometido o se sospeche que ha cometido, la somete a condiciones o procedimientos que por su naturaleza, duración u otras circunstancias le supongan sufrimientos físicos o mentales, la supresión o disminución de sus facultades de conocimiento, discernimiento o decisión o que de cualquier otro modo atenten contra su integridad moral. El Código dispone además que cuando el delito de tortura sea cometido por particulares se disminuirá en un tercio las penas previstas para los servidores públicos. 

Por otra parte nuestra Constitución, dispone en el artículo 88, que no se ejercerá violencia ni coacción de ninguna clase sobre las personas para forzarlas a declarar. Asimismo, nadie puede ser obligado en asunto penal, disciplinario o de policía, a declarar contra sí mismo, contra su cónyuge  o compañero de hogar, ni contra sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. En este sentido, para evitar que la fuerza policial se esmere en conseguir una confesión de parte de una persona privada de libertad, la Constitución en el mismo artículo 88 manda que sólo hará prueba la declaración rendida ante juez competente y, que toda declaración obtenida con infracción de cualesquiera de estas disposiciones es nula y, los responsables incurrirán en las penas que establezca la Ley. Esta disposición Constitucional se encuentra desarrollada en el artículo 282 numeral 4 del Código Procesal Penal,  los derechos de los detenidos están regulados en el artículo 101 y  la duración de la prisión preventiva en el artículo 181. 
El ordenamiento legal hondureño dispone la prescripción para todos los delitos, al tenor del artículo 97 del Código Penal, de manera que el delito de tortura y la acción penal prescriben por el transcurso de un período igual al máximo de duración de la sanción señalada para el delito, aumentado en la mitad. La prescripción del delito y de la acción penal empezaran a correr desde el día en que se cometió la infracción; y, en los delitos continuados, desde el día en que se ejecutare el último hecho o se realizare la última acción. En el caso de tentativa, la prescripción se contará desde el día en que se suspendió su ejecución.

Por disposición constitucional, el período de prescripción aumenta en el caso de los servidores del Estado involucrados; al respecto, el artículo 325 de nuestra norma fundamental, preceptúa que la prescripción para deducirles responsabilidad penal, es el doble del tiempo que  establece la Ley Penal y el tiempo comenzará a computarse a partir de que el servidor del Estado cese en el cargo en que incurrió en responsabilidad. No hay prescripción en los casos en que por acción u omisión dolosa y por motivos políticos se causare la muerte de una o más personas. 

IV.- Preocupaciones del CONADEH sobre el Marco Jurídico General de Protección contra la Tortura.

Definición incompleta  del delito de tortura, de conformidad a la Convención.
La definición establecida en el artículo 209-A del Código Penal es incompleta, en relación a la definición de tortura que establece  la Convención, ya que este artículo no incluye como tortura, “todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales: “para intimidar o coaccionar a esa persona o a otras” y “cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación”.
Conductas no contempladas en el delito de tortura, tipificadas como delitos autónomos pero sancionados con penas bajas.
La Coacción, la discriminación y los vejámenes que deberían ser parte del delito de tortura conforme la Convención, el Código Penal los regula como delitos autónomos, sancionados con penas menores a la establecida para el delito de tortura, de la siguiente forma: Coacción regulada en el artículo 209 sancionado con reclusión de tres (3) a seis (6) años e inhabilitación absoluta por un tiempo igual al doble del aplicado a la reclusión; Discriminación en el artículo 321 sancionado con reclusión de tres (3) a cinco (5) años y multa de treinta mil (L.30,000.00) a cincuenta mil lempiras (L.50,000.00)  y; vejámenes regulada  en el artículo 333 numeral 3,  sancionada con la pena de reclusión de tres (3) a seis (6) años, multa de cincuenta mil (L.50,000.00) a cien mil Lempiras (L.100,000.00) e inhabilitación absoluta igual al doble del tiempo que dure la reclusión.
Penas no conforme a la gravedad del delito de tortura para sancionar a los militares.
El artículo 218  del Código Militar preceptúa: “El militar que, al cumplir una orden o consigna, maltratare de obra a alguna persona, sin necesidad justificada, incurrirá en la pena de reclusión menor en su grado mínimo, (de 61 días a un año), a no constituir el hecho otro delito más grave”. Del artículo citado se colige que la pena aplicada a los militares de 61 días a un año, es demasiado baja si se compara con la pena aplicada a la autoridad civil y policial que comete  el delito de tortura que es de diez a quince años de reclusión..
Falta de Implementación de la Ley del  Mecanismo Nacional de Prevención.

Mediante Decreto 136-2008, se emitió la Ley del Mecanismo de Prevención Contra la Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes,  publicada en el Diario Oficial La Gaceta el 5 de diciembre del 2008, vigente  20 días después de su publicación.

A diferencia de la mayoría de los países en donde el Mecanismo Nacional de Prevención se adhirió a las instituciones de Ombudsman por la facilidad que presenta la estructura ya creada de esta instituciones y el hecho de que las funciones del mecanismo en su mayoría han venido siendo desempeñadas  por estas instituciones, en Honduras,  el Poder Legislativo en consulta con algunas organizaciones no gubernamentales decidió crear un Comité Nacional independiente, con  estructura y  presupuesto propio, integrado por tres expertos designados  uno por el Poder Ejecutivo,  otro por el Congreso y otro por las organizaciones de sociedad civil que trabajan en la prevención de la tortura y la rehabilitación e reinserción de las personas privadas de libertad.
Asimismo se creó un Consejo Consultivo del Mecanismo Nacional de Prevención como un órgano especializado de asesoría del Comité, integrado por: 1.El o la presidente (a) del Comité Nacional]; 2.- Un (a) representante del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; 3.- Un (a) representante de la Fiscalía Especial de Derechos Humanos; 4.- Un representante de los Juzgados de Ejecución; y  5.- Dos (2) representantes  de organizaciones de la sociedad civil que trabajen en la materia objeto del mandato del Mecanismo Nacional.
Conforme al artículo 21 de la Ley, la primera convocatoria para la integración del Comité debía realizarse por el Presidente de la República por medio de la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, el primero de febrero del 2009 y la elección de los mismos a más tardar el 31 de marzo de ese mismo año. A la fecha ha transcurrido más de un mes sin que el Presidente haga esta convocatoria, lo cual afecta la implementación de este mecanismo que al haber sido creado con estructura y presupuesto propio consideramos que por los costos, se va a retrasar su implementación, pues la estructura a crear debe ser suficiente para supervisar todos los centros penales a nivel nacional y  es de todos conocido las limitaciones presupuestarias que tiene el Estado de Honduras.
La recién aprobada Ley de Policía elimina la participación civil y de otras autoridades del Estado en la toma de decisiones en materia de seguridad pública.

Mediante Decreto No 67-2008 se emitió la Ley Orgánica de la Policía Nacional de Honduras, publicada en el Diario Oficial La Gaceta 31,749 de 31 de octubre de 2008, la cual deroga la Ley anterior, implementándose las siguientes reformas que a nuestro criterio resultan perjudiciales en cuanto a la lucha contra la impunidad y la eliminación de la tortura como una práctica de la policía nacional.

Disminución de las funciones del Consejo Nacional de Seguridad Interior (CONASIN). El artículo 8 de la nueva Ley, establece las funciones del CONASIN, dentro de las cuales se eliminaron las siguientes: a) Ejercer funciones de coordinación interinstitucional, supervisión, enlace, control, seguimiento y evaluación del sistema de seguridad pública; b) Conocer el proyecto de presupuesto del ramo de seguridad; c) Conocer y pronunciarse sobre los reglamentos y manuales de la policía nacional; d) Someter a consideración del Presidente de la República por conducto del Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad un listado de candidatos para la escogencia de los Directores Generales.
Las autoridades del Estado de Honduras han hecho oídos sordos al clamor de las instituciones y de la sociedad civil reclamando la integración del CONASIN como ente asesor en materia de seguridad y específicamente en lo que se refiere a la facultad de proponer candidatos para los cargos de Directores Generales, la cual como se puede apreciar en la nueva Ley,  en vez de implementarse le fue eliminada esta atribución al CONASIN, quedándole solamente la facultad de supervisar el proceso de selección del Director General de la Policía Nacional, de los Directores Nacionales de la Policía Nacional, y el Inspector General. 
Eliminación del control civil en los mandos operativos de la policía. En la Ley anterior para ser nombrado Jefe de la Unidad de Asuntos Internos, Director o Directora y Subdirector o Subdirectora  General,  debía ser un profesional civil con formación y experiencia en el área legal social o investigación criminológica, o bien un oficial de policía clasificado en la escala superior; en ambos casos hombre o mujer, con grado académico universitario y de reconocida honorabilidad. En la nueva Ley conforme al artículo 47 son requisitos comunes para ser Director y Sub Director Nacional e inspector General de la Policía Nacional, ser oficial de Escala Ejecutiva, con título universitario de estudios policiales, vedándosele de esta forma cualquier posibilidad para que un funcionario civil pueda dirigir la Policía Nacional.
Creación de un mando único policial. El artículo 37 de la Ley ordena la creación de la Dirección General de la Policía Nacional, como el órgano superior encargado de la Dirección de la Policía Nacional, el cual es ejercido por un Director y un Subdirector y asistido por un Directorio Estratégico. Asimismo, conforme el artículo 38 para ser Director (a) y Sub Director (a) General de la Policía Nacional, se requiere ser Oficial de Policía de Escala Superior, estar en situación de activo y tener grado académico policial universitario. De lo anterior se colige, que en la nueva estructura de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, tanto el mando superior como los mandos operativos van a ser ocupados exclusivamente por policías quedando únicamente bajo el control civil el Sub Secretario y el Secretario de Estado quienes dependen del Presidente de la República, situación que a nuestro criterio fomenta la impunidad, ya que limita las posibilidades de juzgar y sancionar policías, pues al ser una policía única, los policías deben investigar policías. 
Cambios cosméticos en las estructuras internas de la Policía. Conforme el artículo 11 de la derogada Ley de Policía,  la Policía Nacional tenía las Direcciones Generales siguientes:  1. La Dirección General de Investigación Criminal; 2. La Dirección General de Servicios Especiales de Investigación; la Dirección General de la Policía Preventiva; 4. La Dirección General de Servicios Especiales Preventivos 5; Dirección General de Educación Policial y conforme el artículo 44 de la nueva Ley, se hicieron sólo cambios cosméticos al nombre de estas Direcciones, estableciéndose que son Direcciones Generales de la Policía Nacional: 1.Dirección General de la Policía Preventiva; 2.Dirección Nacional de Investigación Criminal; 3. Dirección Nacional de Servicios Especiales Preventivos; 4. Dirección Nacional de Tránsito 5. Dirección Nacional de Servicios Especiales de Investigación y 6. Dirección Nacional de Asuntos Internos. Además de los cambios de nombres de las Direcciones de la Policía, la Unidad de Asuntos Internos se elevó al rango de Dirección Nacional sin ningún otro cambio que garantice la independencia en sus actuaciones.
V.- Obstáculos en la lucha para la eliminación de la tortura
Ausencia de políticas públicas. En Honduras, no hay políticas públicas que dicten líneas generales de la actuación de los poderes públicos en materia de seguridad, ni penitenciaria, lo que ocasiona que cada gobierno implemente estrategias dispersas de seguridad caracterizadas por un modelo represivo, casi vengativo, de sanción del delito, específicamente de sanción de los miembros de pandillas, sin una planificación con diversos sectores de la sociedad para estimar los efectos que ocasionaría y basada en un cálculo individual y no colectivo del impacto que provoca la actividad delincuencial en las víctimas.
Debilidad en la Investigación de delitos por parte del Ministerio Público. A partir de 1998 en que se aprobó la derogada Ley Orgánica de la Policía, se traslado a esta institución la Dirección General de Investigación Criminal, la cual quedó dependiendo administrativamente de la Secretaría de Seguridad y funcionalmente del Ministerio Público. En la nueva Ley de Policía, se tenía la esperanza de que esta Policía fuera devuelta al Ministerio Público, sin embargo, el Congreso Nacional  no escuchó el clamor de la población y  aunque le cambió el nombre, dejó dentro de la esfera de la Policía Nacional, a la Dirección Nacional de Investigación Criminal, continuando de esta forma la investigación del delito  en manos de la Secretaría de Seguridad, la cual ha demostrado ser ineficiente, no sólo en la investigación de los delitos cometidos por policías, sino  también en la investigación de los delitos cometidos por particulares, así como en la ejecución de las órdenes de captura.
Impunidad. El Estado de Honduras ha realizado esfuerzos significativos al ratificar Convenciones Internacionales sobre la materia, como en lo referente a la emisión de disposiciones legales que no sólo conceden y garantizan derechos a los privados de libertad, sino que también prohíben y sancionan todo acto de tortura, sin embargo, vemos con mucha preocupación que no se ha logrado erradicarla, ya que con frecuencia se denuncia la comisión de este tipo de delitos por parte de  la autoridad policial, que es la encargada de la custodia de los mismos. 
Como ejemplo de ello cito el párrafo 91 del Informe del Estado de Honduras en el cual se lee “De acuerdo a las estadísticas proporcionadas por el Poder Judicial del año 2003 hasta el mes de julio de 2007, se registraron siete (7) juicios por el delito de tortura, de los cuales cuatro (4) finalizaron con sobreseimiento, tres (3) provisionales y  uno (1) definitivo. De las tres restantes, dos (2) finalizaron con sentencia condenatoria y una (1) se encuentra pendiente de resolución definitiva. 
Los datos citados, a nuestro criterio reflejan la impunidad reinante en cuanto al delito de tortura, lo cual es reafirmado por las quejas recibidas en Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, las cuales aunque son remitidas por Delito o Falta al Ministerio Público, en su mayoría no se completa la investigación y por ende no se presentan los requerimientos fiscales contra los policías, y en los pocos casos que se hace, los testigos son intimidados, se niegan a declarar en sede judicial, lo que ocasiona que se les dicte sobreseimientos. 

VI. Desafíos para la erradicación de la tortura.

Implementación de una política pública en materia de seguridad. Es urgente que el Estado de Honduras elabore, apruebe y ejecute una política integral de seguridad, desde los conceptos más amplios de la misma, lo que implicaría considerar todos los elementos que afectan la cadena de sanción del delito, desde la definición de los delitos y las penas a través de la acción legislativa, la investigación criminal a través de la policía de investigación, la persecución penal a través del Ministerio Público, la impartición de justicia a través de la función jurisdiccional, la reclusión del reo, la rehabilitación y reinserción social a través de los establecimientos penitenciarios, ya que endurecer las penas o modificar los tipos penales es un esfuerzo sumamente aislado y casi primario en la lucha por encontrar un modelo justo de retribución social por la inseguridad que genera la delincuencia.

Reformas al Código Penal. Que el Congreso Nacional de la República apruebe reformas al Código Penal tendientes a incluir como delito de tortura la coacción, los vejámenes y la discriminación que actualmente están tipificados como delitos autónomas con penas muy bajas en relación al delito de tortura.
Modificar la Ley Orgánica de la Policía Nacional. Es necesario devolver al CONASIN las funciones que se le han eliminado y permitir que los profesionales  civiles puedan optar a ser Director General y Directores Nacionales de la Policía, de tal manera que pueda haber un control civil dentro del mando operativo de esta institución.
Emisión de un Nuevo Código Militar. Consideramos  urgente la emisión de un nuevo Código Militar, ya que el actual data de 1908 y por ello los delitos y las penas consignadas en el mismo están fuera de todo contexto, resultando incoherentes con la realidad que vive el país
Crear una Policía Técnica  de Investigación dependiente del Ministerio Público. Para poder luchar contra la impunidad es necesario dotar al Ministerio Público de un ente  especializado  que dependa directamente de él y  se encargue de la investigación de los delitos y de la ejecución de las órdenes de captura, especialmente en aquellos casos en que estén involucrados los policías de las diferentes ramas de la Policía Nacional, creando unidades técnicas que permitan reducir los altos índices de impunidad que se vive en el país
Eliminación de las formas de autogobierno en los centros penales. La gobernabilidad, constituye un principio fundamental que manda regular la forma en que los consejos técnicos interdisciplinarios deben asumir plenamente el control de la vida institucional de los centros penitenciarios, a fin de desaparecer las manifestaciones de autogobierno que tantos abusos producen y que son desarrolladas por grupos de reclusos, conocidos como “ rondines”, los cuales deben ser eliminados a través de la reglamentación de los controles disciplinarios oficiales dentro de los recintos, ya que los mismos lejos de generar algún beneficio, agravan los problemas ya existentes.

Disminuir la sobrepoblación penitenciaria y mejorar las condiciones de vida de los privados de libertad. El CONADEH estima que la sobrepoblación penitenciaria y el hacinamiento tienen como una de sus causas los reos sin condena. A esto se suma el empleo excesivo de las penas privativas de libertad como criterio insano de una supuesta política criminal. En este sentido, se ha recomendado al Estado hacer una revisión a la parte especial del Código Penal, haciendo un análisis de la naturaleza e importancia de los bienes jurídicos que realmente merecen ser protegidos con privación de libertad. Además  es necesaria la revisión de la normativa penitenciaria para ponerla a tono con las modernas tendencias del Derecho Penitenciario. 

Creación de un Instituto Penitenciario Autónomo. Debido a que la Dirección General de Servicios Especiales Preventivos DGSEP, ha sido presidida por personal con formación policíaca-militar, alejada de los principios de naturaleza civil que debe imperar en el sistema penal, debe crearse un Instituto Penitenciario Autónomo como el ente encargado de la administración y gobierno de los centros penitenciarios.

VII. Caso emblemático investigado por el CONADEH, que evidencia la impunidad que priva en el país al juzgar a los policías denunciados por el delito de tortura

Funcionario denunciado. Sub Inspector REYNALDO RUBIO PEÑA. Delegación Departamental de Santa Bárbara.
La Delegación Departamental de Santa Barbará recibió siete quejas en contra del Sub Inspector REYNALDO RUBIO PEÑA cuando fungió como coordinador de la Dirección General de Investigación Criminal en este departamento desde el 10 de enero del 2006 al 14 de marzo de 2007,  las cuales se detallan a continuación:
1.- Queja No 16.01.2006.01.18. 000018. En fecha 18 de enero de 2006 presento queja en esta Delegación Departamental el señor MARCELINO ENAMORADO, denunciando lo siguiente: “El día de ayer fue capturado mi amigo Denis Muñoz, por agentes de la DGIC, en el momento de la captura lo torturaron, y me informaron que aun en la policía lo siguen maltratando, todo porque supuestamente le quieren sacar verdad en relación a la muerte del señor Roberto Pineda.”

Diligencias Investigativas realizadas por el CONADEH. 1) En fecha 18 de enero de 2006, inspección a las celdas de la Policía Nacional; 2) En esta misma fecha se le tomo declaración al señor Denis Orlando Muñoz, quien manifestó haber sido objeto de torturas al momento y después de su detención, por el coordinador de DGIC, Reynaldo Rubio; 3)En esa fecha no se contaba con médico forense por lo que se le solicito al Director del Hospital Santa Barbará Integrado, evaluación médica al señor Denis muñoz; 4) En fecha 19 de enero, se obtuvo dictamen médico; 5) Envió de oficio Nº 03 al coordinador de la DGIC; 5)Informe de Cierre  por delito o falta en contra del Sub Inspector Reynaldo Rubio Peña y remitida a la Fiscalía del Ministerio Publico.
2.- Queja Nº 16.01.2006.02.06.000002, presentada por la señora MARTA SAGASTUME PINEDA  “Manifiesta que el día jueves 02 de febrero de 2006, fue capturado mi hijo Feysal Pineda Sagastume, por agentes de la DGIC, cuando lo capturaron  le quebraron un diente, y lo golpearon todo, presenta heridas en la cabeza”.

Diligencias investigativas realizadas: 1) En fecha 7 de febrero, se le tomo declaración al señor Feysal Pineda Sagastume, quien manifestó que “
el jefe de la DGIC Reynaldo Rubio, le dio con la cacha de la pistola en la cabeza, y cuando llegaron a las oficinas de la DGIC, continuo maltratándome físicamente; 2) En esta misma fecha, se realizo inspección al libro de novedades, en donde se constató que el Sub Inspector Rubio Peña, y los agentes de investigación Salatiel Zúniga, Roger Duarte, traen detenido al señor Feisal Pineda; 3) En esta fecha 7 de febrero, se solicito evaluación médica, al doctor Ángel Orellana; 4) En fecha 14 de febrero, se obtiene dictamen médico con la siguiente conclusión “ presenta lesiones compatibles producidas por objeto romo, incapacidad temporal de 14 días, se uso objeto romo; 5) Informe de Cierre  por delito o falta en contra del Sub Inspector Reynaldo Rubio Peña y remitida a la Fiscalía del Ministerio Publico.
3.-Queja Nº 16.01.2006.02.06.000004, presentada por la Señora Alba Argentina Castillo, quien manifiesta lo siguiente: “El día Sábado 04 de Febrero del 2006, a eso de las 11:00 de la noche llegaron 7 agentes de la policía en La Huerta, Trinidad, Santa Bárbara a capturar a mi hijo Melvin Edgardo Valle Castillo, y otras dos personas más de nombres Luis Ovidio Paredes y Antonio Rivera, resulta que cuando los capturaron los amarraron de pies y manos y los agarraron a patadas.”

Diligencias Realizadas: 1) En Fecha 06 de Febrero, se solicita Evaluación Médica, 2) En Fecha 07 de Febrero, se tomaron declaraciones a las victimas Luís Ovidio Paredes, Orvin Antonio Rivera, Melvin Edgardo Valle Castillo, según sus declaraciones todos coinciden en haber sido víctimas de tratos crueles e inhumanos por parte del Coordinador de la DGIC, Reinaldo Rubio Peña, 3) Dictámenes Médicos, Melvin y Ovidio con incapacidad de 14 días y Luis Paredes con incapacidad de 21 días, 4)En fecha 07 de Febrero, inspección al Libro de Novedades de la DGIC, donde se constató que el Sub-Inspector Reinaldo Rubio Peña y los agentes investigativos Salatiel Zúniga, José Wilfredo Vásquez, Antonio Díaz y Otoniel Hernández, regresan con la novedad de traer detenidos a los señores antes mencionados; 5) En Fecha 09 de febrero, se tomaron declaraciones testificales en la posta de Trinidad, Santa Bárbara a los Policías José Wilfredo Vásquez, Selvin Antonio Sánchez, y Marco Antonio Díaz, 6) Informe de Cierre  por delito o falta en contra del Sub Inspector Reynaldo Rubio Peña y remitida a la Fiscalía del Ministerio Publico.
Diligencias  de Seguimiento en el Ministerio Público a los tres casos descritos anteriormente. 1) En fecha 14 de Febrero del 2006, los tres casos antes descritos fueron cerrados por Delito o Falta por el CONADEH, y remitido a la coordinadora de la Fiscalía de Ministerio Publico en Santa Bárbara, Abogada Gabriela Carranza, todos con sus respectivas diligencias Investigativas, 2) En fecha 15 de febrero del 2006, la coordinadora de la Fiscalía Aboga. Gabriela Carranza remitió las investigaciones realizadas en contra del Sub-Inspector Reinaldo Rubio Peña, al Abogado Jhon Cesar Mejía, Coordinador Regional de la Fiscalía de Derechos Humanos en San Pedro Sula, Cortes; 3) Posteriormente el Abogado  Yaxkin Rafael Ferrera Lara, Investigador de Quejas del CONADEH, en San Pedro Sula, a solicitud de esta Delegación Departamental se personó a la Fiscalía de los Derechos Humanos, con el objeto de investigar sobre los resultados de los Informes emitidos por Delito o falta en contra del Coordinador de la DGIC, constatando que habían sido asignado a la abogada Mirna Alachán, quien le manifestó que había encontrado elementos suficientes para presentar requerimiento fiscal y que lo haría pronto; 4) En fecha 28 de Agosto del 2006, se presentó requerimiento fiscal solo por uno de los tres casos antes mencionados, contra el señor Reinaldo Rubio Peña, por suponerlo responsable del delito de tortura en perjuicio de los señores Luis Ovidio Paredes, Orvin Antonio Rivera, Melvin Edgardo Castillo, mismo que corre bajo el Nº 71-06, presentado por la Abogada Elsa Calderón Godoy, de la Fiscalía de Derechos Humanos en San Pedro Sula; 5) En fecha 04 de Octubre del 2006, se celebro audiencia inicial, donde el juez Primero de Letras Departamental Marlon Rolando Ávila Enamorado, resuelve: decretar el sobreseimiento definitivo sobre los hechos que se le imputan al señor Reinaldo Rubio, por el delito de Tortura; 6) En fecha 09 de Octubre de este mismo año, el Fiscal del Ministerio Publico En Santa Bárbara, Abogado Manuel Izaguirre, interpuso recurso de apelación, contra el auto de fecha 04 de Octubre.
4.- Queja Nº 16.01.2006.06.09.000013, presentada por el señor Omar Reyes Barrientos, “El día de hoy Viernes 09 de Junio del presente año en horas de la madrugada agentes de la DGIC, fueron a casa de mi hermano, Selvin Iván Reyes, en la aldea del Pacayal, San Nicolás, Santa Bárbara, lo capturaron por el supuesto robo de una moto, mi hermano no opuso resistencia pero siempre lo golpearon.”

Diligencias Realizadas por el CONADEH: 1) En fecha 09 de Junio del 2006, se le tomó declaración al Señor Selvin Iván Reyes, en la celda de la policía quien manifestó que la policía llego en horas de la madrugada a su casa de habitación, y sin identificarse se introdujeron a su casa una vez que el abrió la puerta, y lo maltrataron físicamente, el que me golpeó fue el jefe de la DGIC, Reynaldo Rubio; 2) En esta misma fecha se inspeccionó el libro de novedades, donde se constató que el día 08 de Junio del 2006, salió el Sub-Inspector Reynaldo Rubio Peña, en compañía de otros agentes de Investigación Salatiel Zúniga, Roger Duarte, Olvin Lainez, Noel Mendoza, al sector del  Naranjo Atima. 3) Solicitud de Evaluación Médica, 4) Dictamen Médico, emitido por el Doctor Wenceslao Caballero del Hospital Santa Bárbara Integrado, al Examen físico, solo se encontraron lesiones en muñecas de sus manos sin ninguna incapacidad; Declaración testifical del señor Rosa Reyes Reyes; 5) Informe de Cierre  por delito o falta en contra del Sub Inspector Reynaldo Rubio Peña y remitida a la Fiscalía del Ministerio Publico.
5.-Queja Nº 16.01.2006.06.09-000014, presentada por la Señora Erlinda Martínez Ponce: “ Manifiesta que el día Viernes 09 de Junio del 2006, a eso de las 0:32 horas, llego la policía a su casa en la aldea del Naranjo Atima, y el jefe de la DGIC, Reynaldo Rubio, agarro a patadas la puerta, ingresaron y me dio unas pechadas, posterior a todo el relajo ocasionado en mi casa, me hicieron firmar bajo intimidación una nota desconociendo su contenido, supuestamente querían capturar a mi hijo Irvin Martínez. 

Diligencias Investigativas realizadas: 1) En esta misma fecha 19 de Junio del 2006, se realizo inspección en casa de habitación en casa de la peticionaria en el Naranjo, Atima; 2) En esa misma gira de trabajo se tomaron declaraciones testificales a los señores José Olivar Vega, Edelia Aracely Muñoz, Yeny Carolina Reyes, Julio Andrés Vijil y María Isabel Martínez; 3) Dictamen Médico de la Señora Erlinda Martínez, al examen físico Trauma Torácico, hemicuelllo Izquierdo, se aprecio lesión 3 ½ Cm y 5 cm de diámetro; 3) Fotografías ilustradas de ventana y puerta violentada; 4)  Informe de Cierre  por delito o falta en contra del Sub Inspector Reynaldo Rubio Peña y remitida a la Fiscalía del Ministerio Publico.
6.- Queja Nº 16.01.2006.06.15.000019, tomada de oficio en inspección realizada en las celdas de la policía Nacional  día Jueves 15 de Junio del 2006, a eso de las 8:00 a.m., en donde se constato la detención de los señores Ruber Antonio Rivera y Lelis Fernando Rivera quienes  presentaban golpes en sus cuerpos.

Diligencias investigativas realizadas:1) En esta misma fecha se les tomo declaración a los señores antes mencionados quienes manifestaron haber sido detenidos en horas de la madrugada en la comunidad de La Huerta, Trinidad, Santa Bárbara y una vez capturados manifiestan haber sido víctimas de torturas por parte de la Policía Investigativa y Preventiva; 2) Inspección Libro de Novedades de fecha 14 y 15 donde se constató que el día 14 sale el Sub- Inspector Rubio Peña, con agentes de investigación, Salatiel Zúñiga, Roger Duarte, Noel Mendoza, Olvin Lainez, y policías Preventivo Levy Paz, y Policia Núñez, salen al Sector de La Huerta, Trinidad, Santa Bárbara; 3) Regresando el 15-06-06 con la novedad de traer detenidos a los Señores Ruber Antonio Rivera, Lelis Fernando Rivera; 4) En esta misma fecha se solicita evaluación médica; 5) En fecha 17 de Junio se obtienen dictámenes médicos de los señores Rivera, ambos con una incapacidad de 21 días;5)  Informe de Cierre  por delito o falta en contra del Sub-Inspector Reynaldo Rubio Peña y remitida a la Fiscalía del Ministerio Publico.
7.- Queja 16.01.2006.06.26.000034, se recibió llamada telefónica el día domingo 25 de Junio, del Abogado Bladimir Duarte, informando que en el Hospital Santa Bárbara Integrado de esta ciudad, se encontraba el señor Manuel de Jesús Sagastume, el cual había sido detenido por agentes de la DGIC, y había sido objeto de torturas por los mismos agentes.
Diligencias investigativas realizadas: 1) En Fecha 26 de Junio del 2006, entrevista al señor Manuel de Jesús Sagastume; 2) Dictamen Medico extendido por el Hospital Santa Bárbara Integrado; 3) Inspección al Libro de Novedades de la DGIC,  donde se constato que en fecha 24 de Junio salió el Inspector Reinaldo Rubio y los agentes de investigación Salatiel Zuniga, Roger Duarte, Olvin Laínez, Noel Mendoza, quienes van a misión especial, y tres agentas mas de investigación de la ciudad de San Pedro Sula, Geovany Banegas, Amílcar Solórzano, Henry Muñoz, regresando a las 20:15 horas de  este mismo día con la novedad de traer detenido al señor Manuel de Jesús Sagastume; 4) Se tomaron declaraciones testificales a los agentes de investigación Olvin Laínez, Salatiel Zuniga, Noel Mendoza y  Roger Duarte; 5) Envió de Oficio Nº 41 al Sub. Inspector Reinaldo Rubio Peña; 5) Informe de Cierre  por delito o falta en contra del Sub Inspector Reynaldo Rubio Peña y remitida a la Fiscalía del Ministerio Publico.
Diligencias  de Seguimiento en el Ministerio Público a los últimos cuatro casos: 1) Las cuatro quejas descritas del mes de Junio fueron cerradas en esta Delegación Departamental del CONADEH por Delito o Falta y remitidas a la Fiscalía del Ministerio Publico, mediante oficio Nº 37; 2) En fecha 20 de Junio del 2006, la coordinadora de Fiscales Abog. Gabriela Carranza, remitió dichos quejas al Abog. Walter Menjivar, coordinador Regional de la Fiscalía de San Pedro Sula, por suponerlo responsable del delito de torturas y allanamiento de morada; 3) En Fecha 07 de Julio del 2006, mediante oficio Nº 46 se solicita respuesta de todas las quejas remitidas a la Fiscalía, a la Abog. Gabriela Carranza, informando que las mismas estaban siendo objeto de análisis en la Fiscalía Regional de San Pedro Sula; 4)  Finalmente al ser consultado el muevo coordinador de la Fiscalía de Santa Barbará, Abogado Manuel Izaguirre, el estado actual de las otras 6 quejas que fueron remitidas en el 2006, en contra del Sub Inspector Reynaldo Rubio, informo que en esta fiscalía, no se encuentra registradas, únicamente está registrada por la que se presentó requerimiento fiscal, las otras las manejaba internamente la abogada Gabriela Carranza, quien fue trasladada hacia Tegucigalpa.

Denuncias contra el Sub Inspector REYNALDO RUBIO PEÑA al ser trasladado a la ciudad de Santa Rosa de Copán. Delegación Regional  de Santa Rosa de Copán.

8.- Queja No. 0401-2008-04-11-000019. En fecha 11 de abril del año 2008, esta Delegación tuvo conocimiento mediante un informante anónimo que en las celdas de la DNIC se encontraba un hombre que había sido detenido un día anterior quien a su vez fue víctima de malos tratos, por lo cual el informante solicitaba al CONADEH ir a constatar estos hechos”

Diligencias Investigativas realizadas: 1) inspección a las celdas de la Policía donde se corroboró que en la celda número dos se encontraba detenido un hombre de nombre Miguel Antonio Mejía quien presentaba varios golpes e indicios de haber sido víctima de malos tratos por parte de varios Agentes de Investigación; 2) Declaración al detenido señor Miguel Antonio Mejía quien manifestó que había sido detenido en fecha 10 de abril, como a eso de las 4:30  de la tarde por parte de unos Agentes de la Dirección Nacional de Investigación Criminal y una muchacha, quienes sin identificarse procedieron  a encañonarlo con arma de fuego, lo detuvieron, después procedieron a golpearlo y hacerle varios disparos cerca del oído para intimidarlo, posteriormente después de una lucha creyendo que se trataba de unos delincuentes huyó, y al momento alguien llamo a la patrulla policial la cual apareció más tarde prestándole auxilio y fueron en busca de los supuestos delincuentes que resultaron ser los agentes de la DNIC, posteriormente fue trasladado a la policía donde fue víctima de malos tratos por parte  de un agente gordo, chele, quien estando enchachado lo siguió golpeando, 3)  Se procedió en las Celdas de la DNIC a tomar fotografías al detenido con el propósito de conservar  álbum fotográfico que pudiera servir de prueba para iniciar una posible acción penal; 4) En fecha 18 de abril del 2008, inspección al Libro Registro de Novedades en el cual se constató que en las novedades registradas en fecha 11 de abril, se encuentra reportada la detención del señor Miguel Antonio Mejía por el delito de Atentado contra la Autoridad sin establecer quiénes fueron los Agentes que participaron en la misma; 5)  En fecha 23 de abril del año 2008, se realizo visita al Sub Comisionado de Policía Héctor Orlando Suazo Rivera en la cual se realizo entrevista y se le manifestó la preocupación que existía del CONADEH por los hechos violentos que se estaban suscitando por parte de algunos miembros de la Policía y de la Dirección Nacional de Investigación Criminal y que se habían incrementado a partir de la llegada del señor Reinaldo Rubio como Jefe la DNIC, a lo cual manifestó que en este caso ya había dado instrucciones a varios oficiales de la Policía incluyendo la DNIC para que le ayudaran a bajar las denuncias, que ejercería mayor supervisión y  envío de notas por escrito a todos los Oficiales y Agentes; 6) Informe por escrito realizado por la Policía Clase Uno Roxana González quien fue la persona que comandaba la patrulla el día que fueron en auxilio del  señor Mejía, donde se establece que el señor Reinaldo Rubio el día de los hechos injurió y golpeó al detenido en su presencia; 7) Solicitud al Ministerio Público de adoptar medidas de protección para la Policía González a efecto de evitar represalias contra ella o su familia por los hechos que ella había denunciado contra el señor Reinaldo Rubio; 8) informe de Cierre por Delito y remisión al Ministerio Público
Diligencias de seguimiento en el Ministerio Público. 1) Traslado del caso a la Fiscalía Especial de Derechos Humanos en Tegucigalpa, 2) En fecha 23 de noviembre del año 2008, cinco meses después de  la primera visita que hizo el Fiscal Especial de Derechos Humanos  y siete meses después de haber sucedido los hechos, se  presentó ante el Juzgado Primero de Letras Seccional de Copán un Requerimiento Fiscal  contra el señor Reinaldo Rubio Peña, Omar Alexis Marín Aguilar, Oscar David Castellanos Blanco, y Transita Yanina Sánchez Pérez por los delitos de Abuso de Autoridad, detención ilegal en concurso ideal, torturas y usurpación de funciones en perjuicio del señor Miguel Antonio Mejía y la Administración Pública.- 3.- El Juzgado dictó sobreseimiento definitivo, en virtud de que por las presiones recibidas la testigo declaro bajo protección pero con temor, teniendo como resultado que al momento de rendir declaración no fue clara y contundente al haber reconocido al señor Rubio como la persona que maltrato al señor Miguel Ángel Mejía; de igual manera el señor Mejía en su condición de víctima también flaqueó al momento de rendir su declaración ante el Juez competente; 4) la Resolución Judicial fue Apelada ante la Corte de Apelaciones Seccional de Copán instancia que confirmo el Fallo de Primera instancia.-
Denuncia contra el Agente de investigación Henry Alexis Baca López y Delvin Obdulio Manueles quienes son subalternos directos del inspector Reinaldo Rubio Peña.- Expediente No. 0401-2008-04-22-000035: En fecha 22 de abril del año 2008, se presentó a esta Delegación el señor Carlos Manuel Bautista a declarar lo siguiente: “Hace una semana, el sábado pasado 12 de abril del año en curso estuve en la discoteca “Éxtasis” departiendo unas cervezas con un policía, y su acompañante apodado “shuet” sin conocernos, el problema es que este policía andaba bien ebrio y como a las cuatro y media de la mañana se le perdió su celular, a mi el guardia de la discotec, me registro y no me encontró nada, a la semana de haber pasado esto, este mismo policía iba en un carro de la DGIC este sábado 19 abril, me preguntó que si yo era el que anduve con él, el sábado pasado yo le dije que si, entonces me montaron al carro y me llevaron a la posta del cerrito ahí iba el conductor un agente de la DGIC y el policía López, solo tocaron y les abrió un señor gordito, puestos en la posta le pidieron una almohada al señor Gordito después me dijeron que pusiera la cabeza sobre la almohada ahí me empezaron a torturar, me daban patadas en las costillas donde no me dejaron moretes solo adolorido, después me levantaron me agarraron de la cabeza y con las rodillas me daban en el estomago, después llegue a la policía, donde me quitaron mi billetera, los dos celulares que andaba, el cinturón y me metieron adentro y como a las siete de la mañana un agente de la DGIC me dió con la cacha de la pistola en la parte izquierda del hombro es un hombre alto, algo gordo, tez blanca, después me llevaron a mi casa, se bajó el policía y se fueron los de la DGIC, el policía entró a mi casa y me dijo que le firmara un papel donde yo me hacía responsable de pagarle mil quinientos lempiras a lo cual yo acepté porque me amenazó que me iba a mandar para la granja penal” 
Acciones realizadas: 1) En fecha 22 de abril de 2008, se remite al Fiscal de Turno abogado Víctor Cáceres al peticionario Carlos Manuel Bautista con el propósito que presente la denuncia ante esa instancia; 2)  En fecha 13 de mayo de 2008, se recibe informe especial del Sub-Comisionado de Policía Héctor Orlando Suazo Rivera en el cual manifiesta de las investigaciones realizadas en el presente caso y en las que confirma que efectivamente el señor Carlos Manuel Bautista fue detenido la noche del 12 de abril de 2008, por los agentes de policía Clase I Miguel Ángel Ramos, Policía Henry Alexis Corea López y Agente Delvin Obdulio Manueles, a raíz de una llamada telefónica del dueño de la discoteca “Éxtasis” manifestando que esta persona estaba haciendo escándalo público, trasladándolo a la posta El Cerrito en primera instancia ya que iban a dejar al Clase I Ramos y posteriormente fue trasladado de oficina de atención al público de la Jefatura Departamental No. 4;  3) En fecha 04 de septiembre del año 2008, se presentó Requerimiento Fiscal por parte del Fiscal Especial de Derechos Humanos contra Henry Alexis Baca López y Delvin Obdulio Manueles por suponerlos responsables de los delitos de Detención Ilegal y Torturas en perjuicio de Carlos Manuel Bautista y la seguridad interior del Estado de Honduras. 4) La audiencia inicial se llevó a cabo en fecha 07 de octubre de 2008 y en vista de que en la misma no se logró probar fehacientemente la participación de los imputados el Juzgado les decretó sobreseimiento definitivo a los imputados y revocó las medidas cautelares impuestas en audiencia de declaración de imputados a ambos acusados; 6) En fecha 09 de octubre de 2008, la Agente Fiscal Olga Juliette Tinoco Martínez presentó e interpuso recurso de apelación contra el auto de fecha 07 de octubre de 2008, el cual fue declarado sin lugar, confirmando el sobreseimiento definitivo

